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DELA PROVINCIA DE S O RI

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Avunta míen tos (año)..........  100
Tuntas vecinales, Juzgados 

niunicipales o dependen
cias oficial es (año)...... . . r.0 

(semestre)............ 30
vinculares y oirás entida

des (año)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)....... 50

Idem (trimestre).......... 25
Precio de la línea........ 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto .....*............. ' 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS Lok DÍAS, EX
CEPTO LÓS DOMINOOS, 

Y I-'l ESTAS PR1NCI- -
PALES "

AHVIíKTKlVCIz^ S|
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago <(e los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Delegación provincial de iiasleeiinieBlos 
j Transporles

Décima semana de la Colección de Cupones 
de Abastecimienlo

' Durante loa días 5 al 8, ambos in
clusive del mes de la fecha, se efec 
tuará en esta capital el racionamiento 
que a continuación se expresa: 

Población adulta
Previo corte del cupón núm, II, se 

suministrará ‘/i litro do aceite Por 
persona al precio de l‘5O pesetas ra
ción.

Mediante el corte del cupón núme
ro III, se entregarán 200 gramos de 
alubias y 125 gramos de arroz por por 
BOna, a los precios de 1'20 y 0'35 pe 
setas ración, respectivamente.

Contra el corte del cupón núm. IV, 
se facilitarán tres kilos de patatas por 
persona, a'l precio de 2 85 pesetas ra 
ción. . ' .

Cortando el cupón núm, V, se podrá 
retirar 125 gramos de azúcar por per
sona, al precio de 0*75 pesetas ración. 

Asimismo, cortando el cupón núme
ro VI, se entregarán 200 gramos de 
sopa por persona, al precio de una pe
seta ración.

Y contra el corte del cupón número 
VIH de la «Hoja de Varios», se sumi
nistrarán 200 gramos de jabón por 
persona, al precio de 0'80 pesetas ra 
ción.

Población infantil
Contra el corte de los mismos cupo

nes señalados para la población adul
ta, se suministrará a la población in
fantil los artículos y cuantías" que se 
detallan:

Aceite, V-t litro por persona, al pre 
ció de 1'50 pesetas ración.

Azúcar, Vi kilo por persona, al pre 
ció de 1'50 pesetas ración.

Arroz, ^4 kilo por persona, al pre
cio de.0'70 pesetas ración.

Sopa, 200 gramos por persona, al 
precio de una peseta ración.

Patatas, tres kilos por persona, al 
precio de 2*85 pesetas ración. ,

Jabón, 200 gramos por persona, al 
Precio de 0*80.pesetas ración.

Nota.—Las tiendas de ultramarinos 
deberán presentar, en el plazo de 48 
horas después de haber terminado el 

racionamiento, los justificantes acre
ditativos de las raciones sumihistrá- 
das, debiendo advertir al público, que 
si no retiran el suministro en el plazo 
señalado, perderán el derecho al mis 
mo.

Soria 4 de marzo de 1917.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios^ 
Jesús Posada. 506 í

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA__ «
d e c r e t o  {Rectificado)

Al amparo de las exenciones tribu- ; 
tarias que concede a los municipios y . 
las provincias el artículo doscientos •: 
dieciocho de la ordenación provisio
nal de las Haciendas locales, aproba, . 
da por decreto de veinticinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis, se 
han presentado más de treinta mil so 
licitudes de exención por Contribución 
Territorial, Riqueza Rústica y Urba
na, que debe tramitar y' resolver la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial, a cuyo Gen 
tro encomienda la gestión directa de 
estos asuntos el decreto de treinta y 
uno de enero de mil novecientos trein
ta y seis.
. Y con el fin de falicitar la rapidez 
en la tramitación de estos expedien 
tes, que estando centralizada no es 
posible realizar en breve plazo, se es 
tima conveniente atribuir la compe 
tencia para tramitarlo y resolverlos 
a las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda, 
■ • d is po n g o :

Artículo primero. Las solicitudes 
de exención de la, Contribución Terri
torial, Rústica y Urbana, formula
das por las Corporaciones locales al 
amparo de lo prevenido en el artículo 
doscientos dieciocho de la ordenación 
provisional de las Haciendas locales, 
aprobada por decreto de veinticinco 
de enero de-mil novocientos cuarenta 
y seis, sprán tramitadas por las Admi
nistraciones de Propiedades y Contri 
bución Territorial, y resueltas por los 
Delegados de Hacienda .en las pro
vincias.

Artículo segundo. Los expedientes 
no resueltos por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución Terri- ' 
torial a la fecha de publicación del 
presente decreto, a excepción de los . 
que se hallen pendientes de informe 
de la Intervención general de la Ad 
ministraoión del Estaco, serán remi 
tidosa las Delegaciones de Hacienda 
para su tramitación y resolución.

Artículo tercero. Las declaracio 
nes de exención concedidas por los 
Delegados de Hucienda, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo primero de 
este decreto, serán rev¡sables en cual . 
quicr momento por acuerdo do la Di 
rección general del Ramo, salvo que' 
hubiesen sido reclamadas ante el Tri
bunal Económico administrativo pro 
vincial, en cuyo caso será de aplica ' 
ción integramente lo dispuesto en el 
reglamento de procedimientoeconómi- ¡ 
co administrativo. .

Articulo cuarto. Las Corporacio
nes provinciales o municipales que , 
después do obtenida la declaración 
de exención de una tinca de su propie 
dad no debieren seguir disfrutando de 
ella, por haberse alterado las circuns 
tancias que motivaron la, exención, i 
deberán ponerlo en conocimiento de ¡ 
la Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial para que li .* 
quide el tributo. Los plazos para de- r 
clarar estas alteraciones serán los es
tablecidos con carácter general para 
las altas de Rústica y Urbana, según 
los casos, y la falta de declaración 
será estimada cuino defraudación.

Artículo quinto. Cualquier autori 
dad o funcionario que tuviese conoci
miento de que las tincas declaradas 
exentos do tributo -no reunían las con
diciones requeridas para disfrutar de 
exención en el momento de obtenerla 
o con posterioridad, está obligado-a. 
ponerlo en conocimiento del Delegado 
de Hacienda en la provincia, para que 
practique las averiguaciones perti 
nentes.

Artículo iexto. La declaración del 
cese dé la exención corresponderá al 
Delegado de Hacienda’,,y se procederá 
por la Administración a liquidar el 
tributo a partir de la fecha en que so 
hayan alterado las circunstancias que 
determinaron la declaración de exen 
ción.

Si se tratase de determinar la. pro
cedencia o no de la exención concedi
da en la fecha en que fué declarada^ 
el expediente se elevará a la Direc 
ción general del Ramo para, que, a te
nor de lo dispuesto en el artículo ter 
cero, pueda ejercer su derecho a revi 
sar el acuerdo.

Artículo séptimo. Por el Miníate 
rio de'Haeienda se dictarán las dispo
siciones necesarias para el mejor cum 
plimicnto dé lo que en este decreto se 
ordena.

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en El Pardo a veintiuno 
de febrero de mil novecientos cuaren 
ta y siete.—Fr a n c is c o Fr a n c o . —El 
Ministro de Hacienda, Jo a q u ín  Be n  
,TUMBA BlJRÍN. • -

- {B. O. del E. del día 2 y 5 de M.j

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

{Dirección Técnica.—Oficina del Aceite).
—Circular número 615, sobre, grasas 
distintas de. aceite de oliva, ácidos gra
sos g jaloón común de lavar.

FUNDAMENTO

En virtud de las atribuciones que 
me cuntiere la ley de 24 de junio da 
1941, y para, desarrollo de cuanto se 
preceptúa en la orden de la Presiden
cia del Gobierno de' 8 de febrero de 
1917 {Boletín-oficial del Estado número 
42, de 11 del mismo mes), en lo que 
afectaba esta Comisai í i general, he 
tenido a bien disponer:

A) INTERVENCION DE GRASAS

Inter vención de grasas
Artículo l.° De acuerdo con lo que 

determina el artículo primero de la 
orden de In. Presidencia de 8 de febre
ro de 1947 {Boletín oficial del Estado nú- , 
mero 42), todos l >8 aceites de frutos y 
semillas, tanto de producción nacio- 
nál como^ importados, con excepción 
de los de linaza y ricino, así como el 
sebo fundido nacional y de importa 
ción y las grasas y aceites animales, 
quedan intervenidos por esta Comisa, 
ría. - general de Abastecimientos y 
Transportes.

Los aceites de linaza y reciño, así 
como las grasas y aceites procedente i 
animales marino?, serán interven •dos 
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por la Secretaría general Técnica del 
Ministerio de Industria 'y Comercio, 
de acuerdo con esta Comisaría gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

Declaraciones juradas
• Todos los fabricantes de aceites y 
grasas intervenidas es-táú obligados a 
presentar declaraciones juradas de la 
producción, importación, movimiento 
y existencias de dichos productos, en 
esta Comisaría general, en la forma y 
plazos que en esta circular se deter 
minan.
i Aceite de pepita de tira y hueso ’ 

de aceituna
■ Esta. Comisaría general, caso de 
considerarlo conveniente, dispondrá la 
intervención del aceite de pepita de 
uva, así como del procedente de hue
sos de aceituna, los cuales precisarán, 
en todo caso, de la guía única de cir
culación para su movilización.

B) . ORUJOS GRASOS Y EXTRACTADOS

Precio del orujo graso
' Art. 2.® Se considerará como tipo 

normal de orujo graso de aceituna el 
que contenga 9 por 100 de grasa, 
cuando su humedad sea del 25 por 100. 
El precio de este orujo será de 200 pe
setas por tonelada métrica, puesto en 
fábrica cxtractora o sobre vagón ori
gen, ‘ .

Cuando el vendedor no sitúe los oru
jos sobre vagón o en fábrica extracto 
ra, el precio de los orujos será reduci
do en los gastos que éste origine.

Fijacián. de precios a los orujos que defie 
ran del"orujo tipo

Art. 3.° Para los orujos cuyo por 
centaje de grasas sea diferente del se 
Halado en el punto anterior para el 
orujo tipo, se aumentará o disminuirá 
el precio de éste en 27‘30 pesetas por 
tonelada métrica y l'por 100 en más o 
en menos respecto a la riqueza tipo.

Cuando comprador y, vendedor de 
una partida de orujo no lleguen a un 
acuerdo sobre la riqueza grasa y hu 
medad del producto, deberá tomar, 
con todas las formalidades legales, 
muestra del mismo para que, una vez 
analizada en el Laboratorio de la Jefa
tura Agronómica correspondiente, 
pueda ésta fijar el precio justo a que 
deba ser pagada la tonelada del indi
cado orujo.
Cantidad mínima de orujos grasos exigí 

Mes a las almazaras. Su contratación 
y circulación

Art. 4.° La cantidad mínima de 
orujo graso que tienen que entregar las 
almazaras será el 140 por 100 desacei
to producido. Esta cantidad sólo po 
drá ser reducida excepcionalmente, 
por términos municipales, cuando.se 
solicite de las Juntas locales, por las 
Jefaturas Agronómicas correspondien 
tes, previas las comprobaciones que se 
estimen oportunas. .

Los orujos gfasos podrán ser adqui
ridos libremente por las fábricas ex 
tractoras de la provincia de su produe • 
ción. o de cualquier otra limítrofe, 
siempre que la compra hubiera sido 

‘ consuetudinaria o se estimara conve
niente por la Comisaria de Recursos 
dé la zona correspondiente.

Las Comisarías de Recursos de las 
Zonas Sur y Levante en las provincias 
de su jurisdicción y las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos y 
Transportes en las autónomas restan
tes, podrán disponer, caso de creerlo 
conveniente, que los orujos grasos se 
extracten en las plantas más próximas 
señalando zonas de influencia a las 
mismas.

Los orujos grasos sólo podrán circu- 
lai acompañados de «conduces», expe 
didos por el Alcalde de la localidad 
de origen. En dichos «conduces», se 
expresará la fábrica de extración de 
aceite de orujo a que vayan destina 
dos. Cuando el transporte sea por fe
rrocarril, y siempre que salgan de una 
provincia a otra, precisarán de la 
guía única de circulación.

Adjudicación forzosa de orujos grasos. 
Plazo para la venta

Art. 5.° Las almazaras estarán 
obligadas a efectuar la venta de los 
orujos grasos que declaren, en el plazo 
máximo de dos meses, a partir de la 
fecha de la declaración. En el caso de 
que no justificasen debidamente que la 
falta de salida de los orujos grasos in 
tervenidos no se debe a causas ajenas 
a su voluntad, las partidas que se en
cuentren en estas circunstancias se
rán adjudicadas por las Comisarías 
de Recursos o Delegaciones provin 
cíales de Abastecimientos, según los 
casos, a las plantas extractoras más 
próximas que cuenten con capacidad 
para la rápida extracción.

(Se continuará?)

Inlervención ile Hacienda de la provincia 
de Soria

Clases pasivas
En cumplimiento de lo ordenado en 

circular de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas del 23 de No
viembre de 1943, se pone en conoci
miento de los interesados haberse re 
cibido en esta Delegación de Hacien
da las órdenes de consignación que a 
continuación se detallan:

Montepío civil
Sabina Bueno Dolado. .

Montepío militar
Léona Martín de Miguel.
Huérfanas Ropero Calvo, 
Florentina Moreno Martínez.

Jelahira de Obras públicas de la provincia 
de Soria

Conservación y' reparación de carreteras 
Anuncio ,

Terminadas las obras de supresión 
del paso a nivel de El Valladar, en el 
kilómetro 67,600 de la carretera na
cional de Madrid a Francia por Barce
lona ejecutadas por su contratista don 
Luis Calonge Calvo, se hace público 
por medio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo que dispone la 

Real orden de 3 de agosto de 1910, a 
fin de que el Alcalde del término mu
nicipal de Arcos de Jalón ^nde radi
can estas obras, certifiqué si existen 
o no reclamaciones contra el contra
tista de las mismas, por daños y per 
juicios que son de su cuenta, por deu - 
da de jornales y materiales y por in
demnizaciones de accidentes ocurri
dos en el trabajo, entendiéndose que 
esta certificación se refiere a reclama
ciones formuladas ante la autoridad 
judicial, única competente para cono 
cer en éllas, debiendo remitir el ex 
presado Alcalde a la Jefatura de 
Obras públicas, en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio, la certificación corres

' pendiente, o la negativa en caso de 
que no haya reclamaciones.

Soria 3 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, P. A., Joaquín M.a del 
Villar.
94.—Derechos 51 pesetas.

Asuntos generales y concesiones.—Insta* 
laciones eléctricas.—Anuncios

D. Segundo Sainz, con domicilio en 
Barcelona, solicita autorización admi
nistrativa para construir una instala 
ción eléctrica de alta tensión, para su 
ministro de fluido a las instalaciones 
de riego existentes en la finca de su 
propiedad denominada El Enebral, en. 
el término municipal de dicho nom
bre.

A tal fin, presenta proyecto, en el 
que se detalla, que dicha línea, partí 
j á de la subestación de Burgo de Osma 
de Electra de Burgos S. A. Su longi 
tud será de 7.599 metros; irá montada 
sobre postes de enebro y el conductor 
será de hierro galvanizado de 3 mili 
metros.

Con dicha línea se cruza la carrete
ra local de Burgo de Osma a San Leo 
nardo; la Nacional N-122 de Zaragoza 
a Portugal por Zamora (Tramo de Va 
lladolid a Soria); la local de Portuguí a 
Tordelloso y el ferrocarril de Vallado 
lid a Ariza, así como las líneas tele
gráficas y telefónicas de Soria a Aran 
da de Duero, en dichas vías instala 
das. ’ . ■

El cruce del ferrocarril, se proyecta 
sobre torres metálicas y en los de las 
carreteras, los postes irán empotrados 
en hormigón y especialmente protegí 
dos. * ■

Contando con autorización de la ma
yoría de los propietarios de los pre 
dios que la línea ha de atravesar, so
lamente se solicita imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrioa, por las dos fincas siguien 
tes:

1 .a Finca de Altos del Cucurucho, 
Pedrianas de Valdenarros, propiedad 
de D.a Francisca Manrique, Viuda de 
Policarpo Molinero, y

2 .a Finca Pedrinas de Lodares, ti
tuladas Peñas Altas, propiedad de la 
señora Viuda de D. Ciriaco de laRi 
ca. -

Tarifas.— Por tratarse de una insta 
lación para uso exclusivo del peticio
nario, no se proponen tarifas de explo
tación. ■

Lo que en cumplimiento . de l0 
dispone el artículo 13 del reglam^ 
to de Instalaciones Eléctricas vig^' 
te, se anuncia al público, para q  1 
durante el periodo de información n'6 
blica de treinta días naturales, recia 
men y formulen escritos de opositó 
cuantos se consideren perjudicados 
con.eí proyecto, el que estará, expuC8. 
to al público dicho periodo de tiempo 
en la Jefatura de Obras públicas de iá 
provincia.

Soria 27 de febrero de. 1947.—El in. 
geniero Jefe, P. A., J. M.a del Villar 
95.- -Derechos 105" pesetas.

Don Andrés Martínez de Azagra 
vecino de Almazán, solicita de esta 
Jefatura autorización administrativa 
para construir una instalación eléc
trica de alta tensión, para dotar de 
energía a la instalación de riego de 
una finca de su propiedad en las afue
ras de* dicha villa de Almazán.

Con tal objeto presenta el correa 
pondiente proyecto, en el que se deta
lla que la línea tendrá una longitud 
de 515 metros, en una sola alineación. 
Arrancará de la línea ya establecida 
de Almazán a Morón de Almazán de 
Teledinámica del Duero, S. A,, junto 
al kilómetro 50, hectómetro 2 de la 
carretera comarcal de Ariza a Burgo 
de Osma, cruza ésta, atraviesa un pe
queño baldío y los terrenos de labor 
de la finca, terminando en la caseta 
de transformación, siendo las caracte 
rísticas de la línea las mismas de la 
principal, de la cual parte: alterna 
trifás:ca, de 50 períodos y a la ten 
sión de 10.000 voltios; irá montada 
sobre postes de madera, y en los cru
ces, éstos irán sobre soporte de hor
migón, además de estar’especialmen 
te escogidos y protegidos los conduc
tores con doble fiador y doble aisla
dor.

Se solícita imposición de servidum 
bre forzosa de paso de corriente eléc 
trica sobre los predios de la siguiente 
relación:

1 érmíno municipal de Almazán
Núm. 1. D. Pedro Jodra.
Núm. 2. Dominio público (cruce 

de la carretera).
Núm. 3. El peticionario.
Tarifas.—Como se trata de un pro 

yecto para uso exclusivamente par 
ticular, no se proponen tarifas de apli
cación.

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones eléctricas vigente, 
se annncia al público, para que du
rante el período de información públi 
ca de treinta días naturales, reclamen 
y formulen escritos de oposición cuan
tos se consideren perjudicados con el 
proyecto, el que estará expuesto al 
público dicho período de tiempo, en la 
Jefatura de Obras públicas de la pr° 
vincia. .

Soria 27 de febrero de 1947.—El I'1' 
geniero Jefe, P. A., J, M.a del Villa1, 
96.—Derechos 88‘50 pesetas.

x ,i eme»
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Delegación de Hacienda de la provincia de Soria
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Con fecha 13 de febrero de 1947, el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del 
Fondo de Corporaciones locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican los cupos anticipables 
de compensación municipal que en el ejercicio de 1946, corresponden a los Ayuntamientos de esta provincia que a 
continuación se indican, así como los tantos por ciento y cantidades a participar. .

NÚM E R O S

AYUNTAMIENTOS
Cupo 

anual 
anticipable

Pesetas

Por 
ciento

Cantidad 
a anticipar

Pesetas

Corres
ponde al 
trimestre
Pesetas

Orden Registro

1 15901 San Felices...................................................................... 11.656 25 75 8.742 19 2.185 55
1 22113 Olvega .. . ... ..........   '.................. 2.161 21 75 1.620 91 405 23

-
Suma total....................... •....................... 13.817 46

•
10.363 10 2.590 78

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general de Contribuciones y Régimen de Empresas, se 
pone en conocimiento de los Ayuntamientos interesados a fin de que se den por notificados y puedan en su caso inter
poner, dentro de log quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del 
decreto de 25 de enero de 1946.

Soria 26 de febrero de 1947.—El Jefe provincial, F. Serrano de Albilios.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, 
R. Miguel. „ ‘ s - z s ■_ 471

DeleDaciún de Hacienda de la provincia de Soria
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Con fecha 13 de febrero de 1947, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a 
propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones locales, ha 
acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican, los límites 
máximos do compensación municipal que corresponden a los siguientes Ayun
tamientos de esta provincia:

NÚMEROS -

AYUNTAMIENTOS
Límite 

máximo

PesetasOrden Registro

1
2

3572
3562

Olvega.............      .
San Felices..............................................

2.161 21
11.716 26

-- Total ... .7 ....................... ...........13.877 46

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general de Con
tribuciones y Régimen de Empresas, se pone en conocimiento de los Ayunta
mientos interesados a fin de que se den por notificados y puedan en su caso 
interponer dentro de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de 
reposición que autoriza el artículo 75 del decreto de 25 de enero de 1946.

Soria 26 de febrero de 1947.—El Jefe provincial, F.'Serrano de Albilios. 
—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, R. Miguel. 470 *

illOiCH DE SORIA
'Irilmnal provincial de lo contencioso 

administrativo
Habiendo interpuesto recurso con 

tencioso administrativo ante este Tri
bunal, D. Santos Orte Largo, vecino, 
de Navaleno, contra acuerdo de aquel 
Ayuntamiento de fecha 23 de enero 
pasado, por el que se eliminó al recu
rrente de los aprovechamientos veci 
nales y forestales; por el presente se 
hace público, para que cuantos ten 
gan interés directo en el mismo y 
quieran coadyuvar con la Administra 
ción, se personen en forma legal en el 
mismo, conforme preceptúan los ar 
tículos 36 y 63 de la ley de esta juris
dicción y pertinentes de su regla
mento.

Soria 24 de febrero de 1947 —El Se 
cretario, Félix Granados.—V.° B.°— 
El Presidente, Jesús Urrutia, 460 
97.—Derechos 34‘áO pesetas.

Habiendo interpuesto recurso con 
tencioso administrativo ante este Tri
bunal, D. Juan Arche Tejada, vecino 
de Navaleno, contra acuerdo de aquel 
Ayuntamiento de fecha 23 de enero 
pasado, por el que se eliminó al recu 
rretite de los aprovechamientos veci 
nales y forestales; por el presente se 
hace público, para que cuantos ten 
gan interés directo en el mismo y 
quieran coadyuvar con la Administra
ción, se personen en forma legal en el 
mismo, coqforme preceptúan los ar 
tículos 36 y 63 de la ley de esta juris 
dicción y pertinentes de su regla
mento. .

Soria 24 de febrero de 1947.—El Se 
cretario, Félix Granados.—V,° B.°— 
El Presidente, Jesús Urrutia. 461 
98.—Derechos 30 pesetas.

Habiendo interpuesto recurso con
tencioso administrativo ante este Tri
bunal, D. Francisco Arche Rejas, ve
cino de Navaleno, contra acuerdo de 

aquel Ayuntamiento de fecha 23 de 
enero de 1947, por el que se le exclu 
yó de los aprovechamiectos vecinales 
y forestales; por el presente se hace 
público, para que cuantos tengan in 
terés directo en el mismo y quieran 
coadyuvar con la Administración, se 
personen en forma legal en el mismo, 
conforme preceptúan los artículos 36 
y 63 de la ley de esta jurisdicción y 
pertinentes de su reglamento.

Soria 24 de febrero de 1947.—El Se
cretario, Félix Granados —V.° B.°— 
El Presidente, Jesús Urrutia. 462 
99.—Derechos 28‘50 pesetas. 

—l
- JUZGADOS COMARCALES

CALATAYUD (ZARAGOZA)
Don José María Monteagudo Roch, 

Juez comarcal de "esta ciudad y su 
comarca, x
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas núm. 10 1947 seguido en este Juz
gado por uso de nombre supuesto con 
tra José Uriel San», sindomicilio cono 
cido, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y'parte dispositiva 
son como sigue:

Sentencia.— Calatayud, catorce de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete. El Sr..D. José María Monteagu 
do Roch, Juez comarcal de esta ciu
dad, ha visto el presente juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado.con 
tra José Uriel Sanz, de veinte años de 
edad, natural de Torralba de Arciel 
(Soria), sin domicilio, a virtud de lo 
ordenado por la superioridad en carta 
orden dimanante de sumario número 
42 1945, sobre uso de nombre supues 
to, y

Fallo.—Que debo condenar y conde
no a José Uriel Sanz, a la pena de 
ciento cincuenta pesetas de multa que 
satisfará en papel de pagos al Estado, 
sufriendo en caso de insolvencia el 
arresto personal subsidiario, y al pago 
de las costas del presente juicio.—Fir 
me que sea esta sentencia, remítase 
copia certificada a la superioridad.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.=José M.a Monteagu^ 
do.=Rubr¡cado.=Publieación: Leída 
y publicada ha sido la anterior senten

cia por el Sr. Juez que. la suscribo 
tando celebrando audiencia, publio.,/8 
el día de su fecha de que doyfé ^pGn 
blo Latorre.=Rubricado.

Y para que sirva de notificación o 
forma al denunciado en ignorado pa,..” 
dero, expido la presente para su insti'r' 
ción en el Boletín oficial de la. provin^y 
y la de Soria, en Calatayud a 14 ¿ 
febrero de 1947*— José M.a Montea^ 
do.—-El Secretario P. IL, Pablo Lato 
rre 490
100 —Derechos 7G‘50 pesetas.

ayun t amien t oT
AGREDA

El día 14 de marzo, a las doce ho
ras, tendrá lugar en esta casa consis. 
torial, la.subasta para el aprovecha
miento de pastos en el Hayedo del 
monte Moncayo, por un plazo de cin
co años forestales, 1947-48 y 1951-52 

.ambos inclusive, bajo el tipo de tasa' 
ción de 1.60Ó pesetas anuales.

• El pliego de condiciones porque de 
be regirse la ejecución del aprovecha
miento, se halla inserto en el Boletín 
odcial de la provincia correspondiente 
al día 19 de octubre de 1937 y se ha 
lia expuesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. _ . .

Las proposiciones se admitirán du 
rante el plazo de media hora, bajo so 
bre cerrado, en él que se escribirá: 
«Proposición para optar a la subaaat 
de los pastos del Hayedo del monte 
Moncayo». .

Los solicitantes deberán constituir 
previamente el depósito provisional 
del 5 por 100 del tipo de remate.

La fianza será elevada a definitiva 
del 20 por 100 del tipo de remate. El 
rematante- ingresará en la habilita
ción del Distrito forestal de Soria el 
presupuesto de indemnizaciones, con 
sujeción a las tarifas aprobadas por 
orden ministerial de 4 de diciembro 
de 1934. •

El adjudicatario ingresará en arcas 
municipales, en el plazo de diez días 
siguientes al de la subasta, el importe 
de la anualidad y así sucesivamente 
en años posteriores; de 110 verificarlo, 
perderá la fianza definitiva.

Agreda 22 de febrero de 1947. -El 
Alcalde, Pedro Cilla. 507

Modelo de proposición
D. vecino de ...., enterado del 

anuncio publicado en el Boletín oficial 
de la provincia, fecha ...., y pliego de 
condiciones, se compromete a reali' 
zar el aprovechamiento de los pastos 
del Hayedo del monte Moncayo, por 
la cantidad de .... pesetas anuales,

(Fecha y firma) 
101.—Derechos 76'50 pesetas. - -
. VALDEMALUQUE

Por dimisión del que venía dosem- 
penando la Secretaría en propiedad de 
este Ayuntamiento, se anuncia su va 
cante en propiedad, con la dotación 
anua! reglamentaria. Los Sres. Cole
giados pertenecerán al Cuerpo de Se
cretarios de Administración local de 
tercera categoría. Loa aspirantes que 
deseen solicitarla, se presentarán en 
esta casa consistorial, en el plazo de 
quince días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boleta 
oficial de la provincia, pasados I03 
cuales se proveerá. ■ - |

Valdemaluque* 25 de febrero de 
1947.—El Alcalde, Luis Frías. 452

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


